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RESOLUCIÓN DE CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN ALAUSÍ. Nº 217-SCM-2021. 

 

 

Alausí, 24 de diciembre de 2021.  

  

SEÑORES DIRECTORES DEL GADMCA.  

 

Por medio del presente me permito certificar y notificar, que el Concejo del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, en sesión extraordinaria de 

Concejo Municipal realizada el viernes 24 de diciembre de 2021, adoptó la siguiente:  

 

RESOLUCIÓN.- Considerando: Que, el artículo 238 de la Constitución señala: Los 

gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la 

autonomía permitirá la secesión del territorio nacional. Que, el artículo 7 del Código 

Orgánico de Organización Territorial autonomía y Descentralización manifiesta: 

Facultad normativa.- Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades 

que de manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y 

provinciales concejos metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de 

carácter general a través de ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de 

su circunscripción territorial. Que, el artículo 57 literal a) del Código Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización señala: Atribuciones del concejo 

municipal. Al concejo municipal le corresponde: El ejercicio de la facultad normativa en 

las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, 

mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y en el 

literal c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los 

servicios que presta y obras que ejecute. Que, el artículo 496 del Orgánico de 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización señala: “Actualización del 

avalúo y de los catastros.- Las municipalidades y distritos metropolitanos realizarán, en 

forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la valoración de la 

propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección financiera o quien haga 

sus veces notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la realización 

del avalúo. Concluido este proceso, notificará por la prensa a la ciudadanía, para que 

los interesados puedan acercarse a la entidad o acceder por medios digitales al 

conocimiento de la nueva valorización; procedimiento que deberán implementar y 

reglamentar las municipalidades. Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá 

presentar el correspondiente reclamo administrativo de conformidad con este Código.  

Por las consideraciones expuestas, y en uso de sus facultades enmarcadas en la 

Constitución y la Ley, por decisión unánime el Concejo Municipal RESUELVE. Art. 1.- 

Aprobar en primer debate la ORDENANZA PARA LA VALORACIÓN DE BIENES 

INMUEBLES URBANOS Y RURALES; LA DETERMINACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y 

RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO PREDIAL PARA EL BIENIO 2022-2023 DEL 

CANTÓN ALAUSÍ. Art. 2.- Cúmplase y notifíquese.   
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Lo que me permito comunicar para fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda. 

SECRETARIO DE CONCEJO DEL GADMCA. 
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